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Precio de inserciún

L ll^wroviñcia de Logroño
I*I o Tranqueo Concertado 26/2
I',• ..
•e pmica los martes,Jueves y sábados

Depósito Legal: LO. 1-1958

' Delegación de Hacienda

Habiéndose presentado la epií5oo¿*a 
de -fiebre aftosa conocida vulgarmen 
te con el nombre de glosopeda o pa
tera, én el ganado de la especié bv^- 
vina y ovina, existente en el terminó 
municipal de. Pedroso, este Gobier
no Civil, a propuesta de -la Je-atura 
del Servicio Provincial de Ganade
ría, y en cumplimiento de lo preve- 

- nido en el artículo 134, Cap. XII, Ti
tulo II del vigente Reglamento de 
Epizootias, de 4 de febrero de 1955 
(Boletín Oficial del Estado de ,25 de 
marzo), procede a la declaración ofi
cial de la existencia de dicha enfer
medad. ' ,

Los animales enfermos se encuen
tran en los establos de varios veci
nos.

Sealándóse 'como zona infecta todo ■ 
do, el término municipal.

Como zona sospechosa lo mismo.
Y cómo zona de inmunización Pe

droso.
Las medidas adoptadas son aisia- 

miento de los animales enfermos de 
los sanos habiendo sido marcados los 
ganados enfermos.

Dichas medidas, a propuesta dé la 
Jefatura dél Servicio de Ganadería, 
se amipJían a prohibición de sacar 
ganado receptibie sin autorización re 
glamentaría; desinfección dé establos 
y corrales; restantes medidas san ta-, 
rias reglamentarias.

Logroño 6 de ootubré de 1959
El Gobernador Civil

. ‘ 2645
El Iltmo. Sr. Delegado dé Hacien- 

. da Presidente del Tribunal Previñ- 
¡ cial de Contrabando y Defraudación : 
i ha ordenado que se verifique el dii ( 

26 de octubre de 1959, a las 10 horas 
i dé su mañana, y en là Delegación 

de Hacienda, la subasta de los gene- 
ros comisados por infracciones de la 
Ley de Contrabando y Defraudación 
que se relacionan.

Lote núija. 1.— Expediente numero 
6 de 1956.— 1 juego dé corona ,y pi
ñón de ataqué 'WX 1428 y WX 1429, 
otro id', marca HYATT números 
5273 y AC 1305, 7 juegos de platinos 
Tungsten, 8 juegos de platinos üE 
4 juegos de platinos ELECTRA, 4 

I juegos de platinos DEDCO, 2 juegos

1607

■ de platinos CF, 28 gomas freno-j Stop, 
un filtro (de aceite, 3. disyuntores 
HEAVY DUTY, 2 disyuntores Elec- 

_tra' una lámpara faro Rhiljps, ún 
rodamiento bolas SRO núm. 6214 de 
70 por 125 por 24, un doble juego do 
bolas SRO núm. AA 70, .dos dobles, 
juegos de bolas SRO núm. 330“ de 
35 por 80 por, 34,90, dos dobles juegos 
bolas SRO núm. 2308 de 40 por 90 
por 35, un rodamiento SRO núm.. 
6406.' de 30 por 90 pqr 23, un roda 
miento SRO núm. 1209 de 45 por 8b 
por 19, dos rodamientos SRO 1305 .dé, 
25 por 62 por 17, un rodamiento núm . 
6007 de 35 por 62 por 14, 3 rpaamien 
tos SRO^núm. 1200 de 20 por 47 . po’’ 
14, ^dos rodamientos SRO 1206 de 25 
por 52 por 15, dos rodamientos SRO 
1303 dé 17 por 47- por 14, 3 roda'mier.- 
tos MJ15, 3 rodamientos STYER nú
mero 2306, un rodaimiento -3RN num 
2211, un juego de bodas 6212 STYR, 
un juego de bolas FANIER 212 K, 
un juego de bolas FANIER 6307 BK, 
un juego de bolas NWEPARPURE 
núm. 909627, un juego de bolas SKC 
5510, un juego de bolas STYR 1310,

. Los edictos y anuncios de 
particulares y oficiales que

I sean de pego,- satisfarán a 
razón de 2‘50 pesetas por

I LrlNEA y ios que sean de 
I previo, pago se tasaran a ra: 

zón de CINCUENT A cénti
mos por PALABRA, cual
quiera que sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de la publicación 
y por medio de la correspon
diente carta de pago, haber 
satisfecho su importe en le 
Depositaría de Fondos Pro
vinciales, sin cuyo requisito 
no se insertarán.

dós juegos'de bolas VKF núm,. 2310, 
un juego cónico de • rodillos EW38 
núm. 5820, 3 cojinetes de\ rc.dilios 
Bower núm. 13060, 3 rodiles STYR • 
dos rodillos c^e bolas SCD núm. AE40, 
un rodillo de bolas PG núm. 1506,’ 
un cojinete de mangueta NWP’DE -- 
PARTURE núm. 909624, valorado el 
lote en 9.975,90 pesetas.

Lotë núm- 2,—
ro 23 de 1958,—

Expetilente nú me
30 ca jifas de sacari-

na con un peso aproximado de 15u 
gramos. Valorado el lote en 35 63 pe
setas. , .

oLte núm. 3.— Expediente núme
ro 29 de 1958.— 12 armis de caballp- 
llero de distintas marcas, 4 cortau- 
ñas “Trim”, ^8 plumas estilogrTlicas 
Jhonson .Super 58, 2 plumas estilo
gráficas marca Becquer 2 jilumas- 
eséilográfacas marca^^ pluma ' 
estilográfica “Becquer 52”, 1 pluma, , 
estilográfica “Diamond” y 1 pluma- 
estilográfica marca “Porque” .Valo
rado el lote en Í.024 pesetas.

Lote núm.. 4.— Expediente núme
ro 7 de 1959.— Una maleta do cuep 
ho, up maletín de cuero y una maleta 
de madera, valorado el lote en 2/5
pesetas.

Lote 
ro 11 
IMCO : 
en 348 

■ Lote ■

uúm. 5— Expediente nüme- 
de 1959.— .1B9( encendedores 
Sstreamline, valorado u! lote- 
pesetas.
núm. 6.— Expediente nprne-

ro 12 dé 1959.— Um malta de lona, 
valorado el lote en 85 pesetas.

La subasta se ajustará a las si
guientes condiciones;

1: Los licitadores justificarán en 
todo caso ■ su personalidad y acrcdi 
tarán su capacidad legal, para la ad
quisición de las mercancías subas
tadas, siempre, que los lotes consti
tuyan expedición comercial o :o exi
ja la índole de lo subastado.

2; Constitución previa -en la meso, 
presidencáai de un depósito igual ai 
10 por ciento del valor del lote en que 
se vaya a participar,' , '549
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3; Los géneros estarán expuestos 

en la Delegación de .Hacienda duran
te los dos Olas anteriores a la cele- 

' bración de la subasta y en el día dé 
la misnia.

4: No se admitirán ^posturas QUí 
no cubran el importe de la tasación.

5: La ajdjudicación se hará al me
jor postor.

6: El precio de cada lote qne se 
entregue se abonará en el acto po" 
el rematante.

7: Los adjudicatarios deberán sa,tis- 
íacer los gastos de anuncio, impuesto 
de Derechos Reales, y en su caso los 
de Gasto, Consumo de Lujo y demás 
que puedan corresponderles.

Logroño 29 de septiembre de ^959 
El Secretario del Tribunal

A. Palacios , 
. V» B?

E! Presidente del Tribunal
'A. Valero Serrano

1533

vnASxjd. rAalV AS
Indice mini, iz, 4¿, 44 y 45

. Ordenes die pago de, pension recibi
das de ia Dirección General de ij. 
Deuda y Clases Ivasivas.

José. Ortiz Forres, Jubilados
Margarita Palau Nadal, M. Mili

tar, Trasladó.
Lucinio Sicilia Ordoñez,'Retiractus- 

Cruces, Traslado.
Antonio Fernández Velilla, Rehra- 

dos-Cruces.
José Pérez de Albéniz Ortigosa, Re

tirados-Cruces. •
Eduardo Buriiño N., Retirados-Cru • 

ces.
Luis Monje Varela, Retirados-Cru

ces.
Edmundo Rodríguez Fernandez, 

Retirados-Cruces.
Régula Çalvo Manso, Retirados- 

Cruces.
Éugenio Alesón Peña; Retirados- 

Cruces.
Jorge Galán Hernández, Retirados- 
Cruces.

i57O
Indice núm. 46

Raíaei Pereira, Jubilados 
uérfapas Casado Samaniego, M. Mi 

Mtar.

ÁymÜBiienlo de Logroño
2698 

ENAJENACION DE VEHICULO
AUTOMOVIL

Por acuerdos municipales debida
mente adoptados según testimonio 

obrantes en el expediente de su ra
zón, es objeto de pública subasta 

,1a enajenación del vehiculo automó- 
i vil marca <Ford», tipo «Prefet» ma

trícula LO-4445, cuatro puertas y 
potencia fiscal de 9 H. P,, propie
dad de esta Corporación. ,

El tipo o precio que servirá de 
base, al alza, para esta subasta, se
rá el de 85.000 pesetas, siendo re
chazadas cuantas proposiciones se 
presenten por cifra inferior a la in
dicada.

El importe del remate será abo- 
.nado por el adjudicatario en el tér
mino de cinco días a partir de la fe
cha en que se le notifique la adju
dicación.

Con anterioridad a la presenta
ción de plicas,.cada licitador debe
rá constituir una fianza provisional 
de 2.500 pesetas que se consignará 
en metálico o en valores (computa
dos conforme determinan las dispo
siciones legales en vigor), en la De
positaría Municipal de este Ayunta
miento de Logroño, en la Caja Ge
neral de Depósitos o en cualquiera 
de las sucursales de ésta.

Los pliegos que contengan pro
posiciones se admitirán en la Sec
ción de Intervención de este Ayun
tamiento (Negociado de Subastas), 
durante las horas de diez a doce de 
los veinte días hábiles inmediata
mente siguientes aide publicación 
de este anuncio en eíBoletín Ofi
cial de esta provincia, y la apertu
ra de los mismos tendrá lugar al 
día siguiente hábil de aquel en que 
expire el citado plazo de presenta
ción de proposiciones, ante la Me
sa constituida por el limo. Sr. Al
calde Presidente o Teniente de Al
calde en quien delegue, como Pre
sidente, y por el Sr. Secretario Ge
neral de Corporación, como autori
zante del acto.

El expediente oportuno podrá ser 
examinado por quienes así lo de
seen, dentro de las horas, y plazo 
antes indicados, en la Sección de 
Intervención.

Las proposiciones se ajustarán, 
exactamente, al siguiente modelo:

Don ve- 
cino de que vive en

calle de núm„ 
bien enterado del Pliego de condi
ciones écónómicas aprobado por el 
Ayuntamiento de Logroño para ia 
enajenación del vehículo automóvil 
marca <Ford>, tipo, <Prefet» matrí
cula LO-4445, de 9 H. P. de poten
cia fiscal y demás características 
reseñadas en dicho Pliego, acepta 
aquéllas y se compromete a su ad
quisición en la cantidad de 
pesetas céntimos (Se consig
nará la cantidad en cifras y en le
tras), adquiriendo este compromi

so ert' nombre (Propio o de 
la persona o entidad cuyo nombre 
se estampar^ exactamente).

Logroño, de de 1959. 
(Firma y rúbrica del proponente)

Esta proposición se reintegrará 
con un timbre de 6 pesetas y otro 
del Ayuntamiento de Logroño, de 
3 pesetas, y se presentará bajo so
bre cerrado y firmado por el pre
sentador,,llevando en el anverso la 
siguiente leyenda: «Proposición pa
ra optar a la adjudicación de la su
basta de eñajenación' del vehículo 
automóvil tniarca «Ford—Prefet>, 
matrícula LO-4445 del Ayuntamien
to de Logroño».

Será de cuenta del rematante la 
totalidad de los gastos de toda cla
se que se ocasionen con motivo de 
la transferencia de la propiedad del- 
vehículo. . .

En cumplirniento de lo que dis
pone el artículo 24 del vigente Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, se habilita 
al mismo tiempo eí plazo de ocho 
días hábiles, contados en la misma 
forma antes señalada, es decir, a 
partir del inmediato siguiente al de 
publicación del presente anuncio en 
el Boletín Oficial de ia provincia, a 
efectos de reclamaciones contra el 
Pliego de condiciones que ha de re
gir en la subastai; debiendo ser for
muladas por escrito y presentadas 
dentro de las horas de oficina en el 
Registro General de esta Corpora
ción.

Logroño, a 6 de octubre de 1959

, El Alcalde-Presidente,
Fernando Trevíjano Lardiés.

1617

’mw ii£i wii ir, 
IBM
EDICTO

2699
D. Valeriano Rodríguez Olleros^ 

Magistrado dé Trabajo de la Pro
vincia de Logroño, en comisión de 
Servicio.

Hago Saber: Que en los expe
dientes de apremio gubernativos 
números 168 y 169 del corriente 
añó, seguidos contra la^ Empresa 
INMADE, R. A. de Ezcaray, sobre 
cobro de prestaciones de la Mu
tualidad Laboral, he acordado sa
car a la venta en pública subasta, 
por el precio de"su avalúo y térmi
no de ocho días, los siguientes 
bienes:

SGCB2021
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Un motor de coche, de gasolina, 
dé una potencia de 14 HP., marca 
Hotckiss, en buen estado de uso, 
valorado en pts. treinta y cinco mil 

<35.000)
Cayo olor puede ser examina

do por los jue-untos lidiadores en 
€1 domicilio de la citada Empresa, 
radicante en Ezcaray.'

El acto de remate, se celebrará, 
simultáneamente, en la Sala de 
Vistas del Juzgado de Paz de Ez
caray, y en esta Magistratura de 
Trabajo, sita en calle Avda. Repú
blica Argentina n.” 22-1”, el día 17 
^e noviembre próximo venidero a 
las doce horas; advirtendose que 
se hará adiudicación provisional al 
mejor poswr si cubre el cincuenta 
por ciento de la tasación y deposi
ta en el acto el veinte por ciento 
de la misma, con derecho de tan
teo a favor síiel acreedor y deudor; 
que los lícitadores deberán consig
nar previamente el diez por ciento 
o efectivo de! precio, sin cuyo re
quisito no serán admitidos; y que, 
podrá realizarse en calidad de ce
der a tercero.

Dado en Logroño a cinco de oc
tubre de mil novecientos cincuenta 
y nueve.

El Secretario
1618

iiliiikiiíilraiHiHi de Justicia
2393

Don Joaquín Cereceda Marquinez, 
Juez de Instrucción de Calahc'rra y 
au Partido.

Hace público: Por medio dei pre
sente se dejan sin electo las requisi
torias de fechas doce de junio y v< n- 
titrés de julio de este año, intere
sando la busca y detención de Isabel 
Moreno Moreno, natural de’ Goma 
y Griébai (Huesca), de 2í años, hija 
de Santiago y de María, sirvienta, 
vecina de Cifuentes, por haberse lo
calizado a la misma en Cifuen'es 
'{Guadalajara ). 'Acordado sumario 
23 de’ 1956, sobre hurto.

Dado en Caialhorra a ocho de s.-5p 
tiefnbre' de mil novecientos cinceun- 
ta y nueve.

El Juez de Instrucción
1401

REQUISITORIA

1325
Regaliza Carretero, Nicolás, 'dd 28 

años, soltero, hojalatero, ambulante, 
bi jode Bernardino y D omi tila, natu
ral de Cogoces del Monte (Valladó-

ANUNCIOS one™
ANUNCIO

2603
Hasta Ia5 trece horas del día que 

finalice el plazo de 20 días hábiles

lid) que salió de la prisión provin
cial de Logroño en enero pasado, fi
jando su^ residencia en Calahorra; 
hoy en ignorado paradero. Compare
cerá en,término de 10 días a cons
tituirse en prisión ante'el Juzgado 
de instrucción de Laguardia (Álava) 
bajo apercibimiento de ser declarado 

• rebelde en sumario número 4 de 1959 
por robo.

Ruego a todas las autoridades ci
viles y militares y Agentes de la Po
licía Judicial procedan a la brisca 
y captura de dicho procesado ponién
dolo a disposición de este Juzgado 
caso de ser habido. ' ■

Lagruardia 30 de agosto dfe .1959 
El Secretario

13'72

EDICTO
«Ï iO

,Por'el preesnte e llama a los fami
liares de un hombre que hasta la fe
cha no lia sido ' identificado ' de un.>s 
62 años, de edad aproxirtiada, vie una 
talla de 1.68 metros de unos 58 a 60 
kilogramos de peso, mechón de pelo 
cano en la' cabeza, presenta una be- 
rruga en el emitoraz izquierdo, pelo 
grisáceo fallecido en una cueva én 
Briones en la calle Bajada del Vade* 
nalláido cadáver eft di'Cha villa el dia 
22 de septiembre último y la muer
te databa de diez a quince días vesti
do con camisa de cuadros blancos 
y negros, calzoncillo blanco, traje, rna 
rrón a rayas y unos zapitos negaos 
de tacón de goma y rasgados hacia 
adelante, también portaba como equi 
paje dios macutos uno de funda de 
colchón y otra de teila lÆanca con
teniendo prendas de uso personal. Y 
para que puedan comparecer ante ?1 
Juzgado de Instrucción de Haro a 
ejercitar de su derecho en el sumario 
67 de 1959'que por tal motivo se tra
mita’ ofreciéndoles el procetiimiento 
a tenor del artículo 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, todo ' ‘ló 
eh término de^diez días a partir de 
la publicación en 'el Boletín Oficial 
de la provnicia.

Dado en Haro a ocho de octubre 
de mil novécientos cincuenta y nue
ve.

El Juez de Instrucción
1629

. contados a partir del siguiente tam
bién hábil, en que aparezca en el 
B. O de la Provincia el presente 
anuncio, se admitirán proposicio
nes en sobres cerrados y lacrados 
en la Secretaría de este Ayunta
miento para optar al aprovecha
miento siguiente:

84 hayas en el monte «El Roble
dal» n” 65, con 126 metros cúbicos 
de-madera y 50 metros cúbicos de 
leña gruesa, correspondiente al 
grupo primero, con un espesor de 
corteza de 0‘70 cm; por el precio 
de tasación de 99 500 pta». índice 
124‘376 y 1 338,15 pías, de indem
nización.

La apertura de plicas dará co- 
m¡en2;o á las 14 horas del mismo 
día, siendo rechazadas las que no 
se ajusten al pliego de condiciones 
y de acuerdo a lo legislado, y todo 
aquello no previsto en el anuncio 
regirá cuanto determine el Regla
mento de Contratación de las dis
posiciones Locales Vigentes.

Viniegra de Arriba, a 24 de sep
tiembre de 1959.

El Alcalde
1505

ANUNCIO

Ei día 28 de oofcubre a las ou.Je ue 
la mañana, y con intervalos de 2? 
minutos cada una se celebrarán en 
©1 Ayuntameinto' de Villanueva de 
Cameros, las siguientes:
' 1: 425 piinos 'maderables con 76 ni 3 

de madera y 52 m3 de leña. Tasa '>n 
base 70.900 pesetas, precio indice pe
setas 88.625; indemnizaciones 061,75 
pesetas. Espesor de la corteza 1 fi. 
/ 2: 430 pinos con 90 hiS de manera 
y 30 m3 de leña. . Tasación base 34.J00 
pesetees; precio indice 105.000 pesetas, 
inidemnizaciones 1.014,75 pesetas. Es
pesor de la corteza 1 cm.

V 3:'212 hayas maderables con i70 
m3 de nfedera y 70 m3 de leña. Tas¿- 
ción base 160.000 pesetas; precio ín
dice 200.000 pesetas; indemnizaciones 
L843 pesetas; espesor de la corteza 
0,60 cm.
/ 4: 140 hayas maderables con IüO 
m3 de madera y 60 de leña gruesa, 
tasación base 156.000 pesetas; inóJee 
195.000 pesetas; indemnizaciones pe
seras 1:676,25. espesor de la corteza 
0,60 om.
J 5: Una limpia de roble con 245 
m3 de leña gruesa y 116 ramage. Ta
sación base 54.800 pesetas; precio in
dice 68.500 pesetas; indemnizaciones 
959,70 pesetas, grupo tercero.

» 6: pastos en subasta 3000 hectáreas 
pará 3.948 lanares, 146 cabrío, 30C 
vacuno y 160 mayores. Tasación bas? 
47.488 pesetas; precio índice 9 4.976
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Desetas;- indemnizaciones 125 pesetas
7; 5 lotes de colmenas de 300 cada 

tino. Tasación base 1.800 losetas y 
precio indice 3.600 pesetas; indemni- 
aaiciones 125 pesetas.

Villanueva de Cameros a primero 
áe Cameros de 1059.

El Presidente
ióSl

ANUNCIO
"N,, « 2642

Al día siguiente hábil de. transcu
rridos los veinte, también hábiles de 
aparecer inserto en el Boletín Oñcial 
da la provincia este anuncio se' celc- 
■brará en esta ^a Consisthenai la 
siguiente subasta; A las doce de su 
mañana para ^ aprovechamiento de 
pastos del Monte de Vallaro so, en 
zuna superficie de 330 hectáreas, pa- 

*ra 1000 reses Inares y lOSxabrio, ba
jo el üpo de'tasación de 14.592 pese
tas y 470 de indemmizaciones.

Si quedase desierta, se celebrará 
por segunda vez en el mismo día de 
la ¡^guíente semana y a la misma ho
ra' y si también quedan desierta la 
segunda sé celebrará por tercera vez 
en el mismo día y a la misma hora 
de la semana, siguiente a la segunda 
subasta. El Ayuntamiento, conforme 
a las disposiciones vigentes, se rese - ' 
va 01 derecho dé tanteo. Los gastos 
de anuncios,. reintegros y demas que 
oán ello se originen, correrán a car
go del rematante. ,

Cornago 29 de septiembre de 1959 
El Alcalde

lá‘2

ANUNCIO
2701

El día 3<1 del actual y hora de las 
diez de la mañana, tendrán lugár 
en el Salón de Actos de este Ayun
tamiento, las subasta^ dé produc
tos fore_stales que después se dirán 
correspondientes al año forestal 
1959-60, de acuerdo con las condi
ciones facultativas quB se mencio
nan en el B. O. de la provincia nú
mero 82, correspondiente al dia 27 
de agosto ppdo. y las económicas 
y administrativas que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento todos los días labo
rables durante las. horas de oficina, 
a partir de la inserción del presente 
anuncio en el B. O. de la provincia 
y caso de quedar todas o algunas 
de eHas desiertas por falta de lici- 
tadores, se celebrarán en segunda 
subasta el día 10 de noviembre pró
ximo a la misma hora.

La Mcba estará presidida por mi 
Autoridad o Concejal en quien de
legue, asistido del Sr. Secretario 
de la Corporación que dará fe del 
acto.

Los licitadores que presenten 
pliego para optar a las subastas 
acompañarán el C. P. que corres
ponda a cada grupo, así como la 
Hoja de Compras respectiva, con 
saldo suficiente para ser incluidos 
en la misma los productos subasta
dos que son los que a continuación 
se expresan.

GRUPO I
Monte Dehesa Lastornal

176 pinos maderables, que cubi
can 150 m3 de madera y 45 m3 de 
leña precio base 170.400 pesetas. 
Indice 213.000 pesetas, indemniza
ciones 1.672‘85 pesetas; espesor 
de la corteza 1 cm., • para C„P. de 
la clase A, B o C.
V 130 hayas maderables, que cubi
can 142 m3 de madera y 70 m3 de 
leña precio base 180.000 pesetas. 
Indice 22^125 pesetas. Indemniza
ciones 1.712‘55 pesetas. Espesor 
de la corteza 0‘60 cm. para C. P. 
de las clases A, B o C.

144 hayas maderables, que cubi
can 170 m3 de madera y 80 m3 de 
leña, precio base 233.000 pesetas. 
Indice 291.250 pesetas. Indemniza
ciones 2.026‘75 pesetas. Espesor 
de la corteza 0,60 crq. para C. P. 
de las clases A, B o C.

• GRUPO III
> 54 hayas leñosas, que cubican 
120 m3 de leña gruesa y 30 m3 de i 
ramaje, precio base 25.500 pesetas j 
Indice 31.875 pesetas. Indemniza
ciones 453 pesetas. Espesor de la 
corteza 0,60tom. para C, P. de la 
clase D.

60 hayas leñosas que.cubican 80 
m3 de leña gruesa y 20 m3 de ra* 
maje, precio base 17.000 pesetas. 
Indice 21.250 pesetas. Espesor de 
la corteza 0,70 cm. Indemzizacio- 
ñes 244‘50 pesetas para C. P. de 
la clase D.
' 325 m3 xle leña gruesa de roble y 
165 m3 de ramaje, correspondiente 
a señalamiento del año anterior, 
precio base 35.800 pesetas. Indice 
44.750 pesetas. Indemnizaciones 
1.182‘25 pesetas para C. P. déla 
clase D.

Monte Dqhesa Las Matas 
GRUPO III -

133 robles que cubican 60 m3 de 
leña gruesa y 20 m3 de ramaje pre
cio base 12^600 ptas. Indice 15.750 
pesetas. Indemnizaciones 251 pe
setas. Espesor de corteza 2 cm pa
ra G. P. de la clase D.

160 robles c|ue cubican^ 120 m3 
de leña gruesa y 40 m3 dé ramaje, 
precio base 25 200 pesetas. Indice 
31.500 pesetas. Indemnizaciones 
'464,50 pesetas, Espesor de la cor
teza 2 cm para C. P. de la clase D. 
« 193 robles que cubican 120 m3 de 
leña gruesa y 40 m3 de ramaje pre
cio. base 25.200 pesetas. , Indice

31.500 pesetas. Indemnizaciones. 
464‘50 pesetas. Espesor de la cor
teza 2 cm. para C.P. de la clase D.

Los pliegos podrán presentarse 
hasta la fecha y hora de la subasta 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
durante las horas de oficina, en so
bres cerrados reintegrados con po- 

■ lizas de seis pesetas, y para tomar 
parte en la subasta es preciso qae 
el licitador haya hecho efectivo en ' 
la Depositaría Municipal el ingresa 
del 2 por 100- dé la tasación, en 
concepto de fianza provisional.

Lumbreras de Cameros a 6 de 
octubre de 1959. •

El Alcalde 
. 1620

ANUNCIO
Aprobadas por los Ayuiitamæuto.y 

que a continu ación se citan ios Pre- 
suipucQtos Municipales Ordinary)3 qi e 
han <te regir durante el proximo 
ejercicio de 1960 quedan expuesins al 
público en las respectivas secretarias 
m'UnicipaJs, por, término de quince 
días hábiles a contar dei. siguiente, 
al ,dé su publicación de este Boietih 
Oficial de la provincia, a fin de que 
puedan interponerse, con los mismos , 
las reclamaciones que deseen, confor - 
me a lo dispuesto en los are cuius' 
682 y siguientes de la Ley de |.végi 
men Local, Texto Refundido de 24, 
de junio de 1955.

Rodezno '
Estollo
Canillas '
San Asensió
Medrano'
Agoncillo
Baños de Rioja 
Villaverde de Rioja 
TorreqSfla sobre Alesanco 
Terroba de Caméros 
Albelda de Iregua ' 
castañares de Rioja 
Rabanera de Cameros 
Lagünilla dé Cameros

■ ANUNCIO
26/T .

Habiendo sido formalizadas las 
cuentes municipales de presupuestos 
ordinarios así como las de adminis
tración del Patrimonio. Caudales cLc 
y que corresponden a los ejercicios 
1945 al 1958 ambos in cluis  ve se ha
llan de manifiesto al públicc por el 
tiempo reglamentario en la. Se -reta
ría dé este Ayuntamiento ai objeto 
de ser examinados por los interesa
dos pudiendo pj-esentar dentro del 
mismo las reclamaciones que consi
deren justas e ndeíecha.

Sorzano 28 de septiembre de 1959 • 
. El Alcalde /

1531
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ANUNCIO

2641
Transcurridos veinte d.as ha tiles 

a contar desde el siguiente de apa- 
: recer este anuncio en el Boletín Oli- 

t cial de. la provincia, se procederá en 
este Ayuntamiento a celebrar 'as su
bastas COTresponJdlientes ai - pian da 
aprovechaimiento del año forstai 1959 
1960 de este' término mu ni cipa, en 

; la siguiente forma:
MADERA

, ’/ 93 hayas; con ciento veinte me' ”0s 
cúbicos de madera. Tásacion Base pe- 

‘ setas 132.000; indice 165.000 pes^'-tas;. 
indemnización 1.263 pesetas. Esta 

i comprendido en el Grupo primero 
( para poseedores del Certificado Pro- 
I fesional de la Clase À B ó C inHio- 
r tintamente. y 
í , PASTOS
I '*'Para 440 cabezas de ganado iai.iar ' 
j y 170 cabrío. Tasación base 9.500 pe-' i 

setash índice 19.000 .pesetas;, indem- i 
I nizaciones 351,65 pesetas. ¡ 
I Estas subastas se ajustarán a las i 
¡.vigentes disposiciones sobre esta da- i 
• se de aprovechamientos y al píiegc • 
de condiciones económico administra
tivo que çbra en la Secretaria de 
feste Ayuntamiento, dando comi.mzí' 
dichas subastas a las doce horas çon 
intervalos de quince minutos.

Muro de Cameros a 28 de 
dre de 1959

El Alcalde-'

sept’-nn

ANUNCIO
2687 

Aprobada por él Ayiintamiento 
pleno de este Municipio en sesión 
dixiinaria del día 2 del actual, trans-' 
íerencia ^de Crédito número 1 d.el 
Presupuesto Municipal Ordinario de 
1959 queda expufesta al público du- 
^nte .él ^.iempo regiái-nentar.o de 
Quince días a tenor de lo disouesto 
0^ el artículo 683 de la Ley de Ré- 
Simen Local a efectos''de las e'‘la- 
daciones que -estimen pertinentes.
Cervera del Rio Alhama

octubre de 1959 
, .El Alcalde

a 6 de

1595

ANUNCIO
2705

¡ Aprobada por el Ayuntamiento 
pleno de este' Municipio en sesVm 

F«iina-ria dél día 2 del; actual, > ans- 
^encia de Créditos número 1 del 
pesupuesto Municipal Ordinario de 
, - í>9, queda expuesta al público du- 

el tiempo Reglamentario dé' 
^áco/días a tenor de lo dispuesto 
r artículo 683 dé la Ley de Re-

BOLETIN OFICIAL

gimen Local, a efectos de las reda
maciones que estimen pertinentes.

Cervera del Rio , Alhama 
octubre de 1959. ' 

f-Eí Alcalde

a 6 ' no

. x6L4

A^UNGIO

En 2404
cumplimiento ' y a los eíe’ícís

del numero, 2 ■ del articulo 790 .úc la 
de Régimen Local y párrafo 2 

la Regla 81 de la Instrucción de 
, ContabilidaJd, se hace público oue se 
í halla dé manifiesto en la Secretaria 
p Municipal el expediente de la Qu-nta 
l^^^cral de Presupuesto y Adrmni.- 
i traición del Patrimonio correspondí en 
. te a los ejercicios de 1945 a 1953 am

bos inclusive; cuya ex.posciión
* ni ^^.^as y durante este puz ■ 7 
t 'Ocho días mas tardé podrán í mií- 
¡ larse por escrito los reparos y obsci ■ 

vaciones a que haya lugar 
j En Nájera a 9 de septiembre 1959
i El Alcalde

era

14,0

ANUNCIO

1 ormi i

Habieiálose ac.'rdddo por el Av„n ■ 
tairuento de inl .-residencia en shon 
caæoraaa al día quince del actual a.li.

• i comente año la oportóna prona 2 
! de suplemento de crédito para' athí ' 

der el pago inaplazable de meora- 
de Obras dentro del PreSupuesu Sh

■ .sur, medio d'l I

! lépera Vit ^«1 Frosupuesto Ord'h.aric 
, til oasado Ejercicio queda de mauu?-'- 
I to al publico, en la Secretaria de' es- 
I teA.yuptameinto, por espacio d- is 
■ días habites, a contar desde '4 si 
' S*® í***»*^*» «te-este
; «ficto -en el Boletín Oficial el n¿or-

luno.expediente al objeto de q,;,. du I 
cante al mentado plazo puedan f.írmu 
.larse reclamaciones contra el mismo 
œn^arreglo a lo dispuesto en cl-ar- 
ticulo 720 de la vigente Ley d-* Ré 
gimen Local. j - -nic-

Estollo a 16 de octubre de 1959
El Alcalde

anuncio
2633

Formuadas y rendidas las cuentas 
del Presupuesto municipal extraordi
nario pora la instalación del servi
cio telefónico en-esta localidad, se ha
ce público que las mismas, con los 
documentos .que las justifican -se ha
llarán de manifiesto en . la Secretaríp' 
de este Ayúntamiento, por espacio' de 
quince días al objeto' de que cual
quier habitante dél término munici
pal pueda examinarlas y formular 
por escrito los reparos y observacio
nes que estime pertinentes durante

Página 5

dicho piazo de exposición y ocim uias 
más, de conformidad con lo di.spuesto 
en las uisposiciones vigentes, en la 
inteligencia de que' transcurrido que - 
sea deho plazo no se admitirá re
clamación alguna.

"Villaver^ de Rioja a 1 agosto 1959 
El Alcalde

1540

. ANUNCIO
Habiendo sido aprobado por el Ayu 

tamiento el presupuesto mumcipal 
ordinario para el año 1960 queda ex 
puesto al público en la Secretaria 
municipal, por término de quince 
días hábiles a fin de que pueda sgr 
examinaao por cuantos lo déseen .,

Formalizadas las cuentas ni uní ci- 
pales de los presupuestos ordinarios, 
y de Admiinstración del Patrimonio 
de los anos de 1945 al 1953 ambos 
inclusive, se hallan de manifie^^ío al 
público en la Secretaría del Ayunta
miento por el tiempo reglamentario' 
a fn ide que puedán ser, examinadas 
y formular las reclamaciones a qm' 
pueda haber lugar, en derecho.
' Arenzana de Abajoa 8 
de 1959

El Alcalde’

de octubre

ANUNCIO
2659 

público enSe. hallan expuestas al
la Secretaria de -este Ayuntam-.. nu) 
las liquidaciónos. y cuentas de ios 
presupuestos ordinarios comprerAij. 
das desdé el año 1946 al 1950 amo'.s 
inclusive, asi como las de adminis
tración del patrimonio 'de los citados 
ejercicios por plazo de quince días 
para que ti'urante los cuales y vclip 
días mas puedan formular los repa
ros y observaciones que crean'cen-, 
venientes. ,

Lardero a 30 de septiembre de ; 959 
El Alcalde

ANUNCIO
2630

Confeccionadas y aprobadas provi
sionalmente por este Ayyuntamienm 
la censura de cuentas de los ej i i- 
cios de 1945 a 1950; queda expuestas 
al público dhrante quince días jjara 
que sean examinatius por cuatK-'s ío 
deseen y durante dicho plazo y echo 
dias más puedan presentar sus recla
maciones si lo creen oportuno.

Nalda à 25 de septiembre 
El Alcalde

1504

de' 1959

1537

ANUNCIO
2625

Durante el plazo de quince di as se
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hallan ae njaai-fit-SLO ai público en - •! 
Secretaría de este Ayuntamiento las 
cuencas de presupuesto ordinario y 
de Adm indis trac! on úei patrimonm co
rrespondiente a los años 1945 a 1948 
a fin de que pueúan ser .examinadas- 
y formular las reoiamíaciones que 
procedan en el indicado pla^o y ocho 
días mas

Rodezno a 25. de septiembre dv j 959 
El 'Alcalde •

1532

ANUNCIO
2714

Fodmalizadas por este Ayuníamicn 
to las cuenta s’municipalles de ios pre 
s.<.,-ucot^s ohhnarios de Ingreses y 
Castos de los años 1945 ai 1950 am
bos inclusive, asi como las dei f-atT-it' 
monio de este múniicipio se hallan, 
de manü'iesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por el 
ti .n .ju regí m-iniario a lin ■ u,; que 
puedan ser examinadas y fo;mular 
las reclamaciones a que- haya Inear.

Nieva de Cameros 4 octubre ’/69 
Ei Alcaide

- 1608

ANUNCIO
2653

Por los plazos' reglamentarios y a 
fin de que puedan ser examinados 
y formular las reclamaciones qo.,; se 
consideren justas, quedan expuestos 
al público en. la Secretaría de eute 
Ayuntamiento los documentos que a. 
ccciitinuación es expresan;

Presupuesto mun.icipai- ordimdi'. 
para el año 1960. ' ■

Cuentas municipales de los presu
puestos ordinarios de Adminis+faión 
del patrimonio y de valores Indepen
dientes y auxiliares del presupc^ste 
de les. añ s 1945 a 1958 ambos"!»'.?!!- 
sive.

El Reda-i a 1 de oc^ibre de 1959 
Él Alcalde

. 1560

ANUNCIO
.26-6

Dictaminadas por la Comsiión de 
Hacienda las cuentas genera le.s de 
presupuesto ordinario y las de Ad- 
mipistración de patrimonio corres non 
diente a los. años 1945 al 1956'ambos 
inclusiye, quedan expuestas al públi
co con sus justificantes durante el 
plazo de quince días a los efeem del 
numero/2 del artículo 790 de la Lev 
de Régimen Local en concordancia 
Con la regla 61 del a Instrucc'úp de 
Contabilidad de 4 de agosto de .1952 
a fin de qu durante dicho plazo y 
ocho días más puedan formularse 
por escrito bn la Secretaría ' Muni-

BOLETIN OFICIAL 

cipal los reparos y observaciones a 
que haya-lugar.

Cañas primero septeimbre tie .;;»59 
El Alcalde

1567

ANUNCIO
2640

Formalizadas por este.Ayurtimein 
' to las cuenta;^ municipales de los jme- 
supuestos ordinarios de los ..ih i lj45 
al 1950 ambos inclusive se -na Han ue 
manifiesto al público en, la Se.neía- 
.ria del A^yuntamiento tpor el tiempo 
de diez días a que puedan ter exa
minadas y formuladas las reclama< io 
bes a.que haya lugar. ■

Nieva de Cameros a 30 de septiem
bre de W59

El Alcalde
1574

ANUNCIO
2684

For mal izadas - las C uen : a s mu n i c i- 
paíes de los presupuestos ordinarios 
de los años 1945 ai 1959 .ambos m-- 
clusfvej se hallan de manifiesto ai pú
blico en la Secretar a del ^.yunta
miento por el tiempo reglambnta;io 
a fin Je. que puedan ser examinadas 
y formular ’las reclamaciones u ob
servaciones que se estimen en dere
cho.

Iguáimente y por el plazo regla
mentario se halla expuesto exnedien- 
te d'e - transferencia de unos a otros 
capítulos del actuai presupUest o ' y 

Expediente también de tra i-<’’ereri- 
cia del Presupuesto Éxtrao.-dínario 
de Aba s teci m ien to de Agua s.

Pínillos a 2 de' octubre de 1959 
El Alcalde

1599

1582 
ANUNCIO

2663
Confeccionados- por este' Ayuntá- 

miento los documentos que a conti
nuación se expresan, se hallan ex
puestos ai público por espacio de 1.5* 
días en la Secretaria de este Ayiinta 
mienito, al objeto de su examen y re
clamaciones.

Presupuesto municipal orCL’ cario 
para él año 1960.

Liquidación del presupuesto y cuen 
tas de los ejercicios de 1945, 1946 y 
1947.

Corera a "3 de octubre de 1959 
El Alcalde

ANUNCIO
2680

Formalizadas las cuentas munici
pales dé los preseupuestos ordinarios 
de los años de 1945 al 1950 ambos, i n-

15 de octubre de 1959 

clusj/vd, se hallan de rñanifie.-íto at 
público* en la Secrciaría del Ayunta
miento por el tiempo regíameníaiio 
a fin de que puedan ser^xamic.adas 
y formular las reclamacines u obser
vaciones que se esUmaren et; dere
cho.

Igualmente y por el plazo regla-, 
mentario se halla expuesto expedien
te de transferencia de unos a otres 
capítulos del actual presupueste

Almarza de Cameros a 2 
de 1959

le octubre

El Alcalde ‘

ANUNCIO

bilí 
sen 
de 
des' 
cia 
mal 
un 
tes; 
tal 
muí 
luga 
epei 
sent 
de 
que

. 1600

2706
Formalizadas las cuentas. . múrí -ipa 

les de los presupuestos ordina’-jos de 
los años d'e 1945 ad' 1950 ambos inclu
sive, así como las de administración 
del patrimonio de este ' Ayuntarúen- 
to se hallan de manifiesto al /uoIit 
co en ¿a Secretarla de: este Ayunta
miento pór el plazo regíamentai io a 
fin.de que puedan ser examinadas 
y fodmular las 
servaciones que 
tes.

Lumbreras de 
tubre de 1959

reclamaciones u cb- 
se estimen pertinen-

Cameros 6 de oe-a

El Alcalde

. ANUNCIO

1625

Form,adas y aprobadas- - Que 
debidamente en su día por el 

275-3 
tueren 
Ajun

tamíenta de esta villa las ■ cuentas 
generales de presupuesto de adm.inis- 
tración del patrimonio, de caja y cíe 
valores independientes de ios 
cios de 1945 a 1952 inclusive quedam 
expuestas al público en la Secretaria 
del mismo por el plazo reglamentario 
al objeto de su examn y 
mes. '

Arenzana de Arriba a 
bre de 1959

reclamacio-

lo de oc Lu

El Alcalde
!f>60

ANUNCIO
2754

Formadas y aprobadas que fuero/, 
debidamente en. su día por ei Ayun 
tamiento de esta villa, las cuen..as 
generales de presupuesto de adminio- 
tración .dél patrimonio de Caja y de 
Valores Independientes de los eje’’- 
cicios de 1945 al 952 inclusive que
dan expuestas al público en la Se
cretaria del mismp por el plazo re
glamentario al objeto de su examen 
y reclamaciones.

Tricio a 10 de octubre de 1959 
El Alcalde

<661

i
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. ‘ ANUNCIO ’ 
ii-anscurridos que sean, 20 día.' ha 

biles de aquel en que aparezca eJ pro 
sente anuncio , en , el Boletín Oficial 
de esta provincia y a las horas que 
después se indican' bajo la. Presíden- 

I cia ciel Sr. Alcalde o de quien Egai- 
, menté le sustituya con asistencia de 

un íuñcionario del Cuerpo de* Mon
tes; designado por. el Distrito Fores
tal y del Secretario de esta Manco
munidad que. dará fé del acto, nura 
lugar en. esta Casa Consistorial la 
apertura 'de las proposiciones pre
sentadas para optar a las subastas 

, de les aprovechamientos forestalei 
' Que a continuación se, relaclónan; ■

SUBASTAS
1; A las diez horas.— De 1.420 has, 

para pastos sobrantes en el 'nonte 
Vacedza y Vacariza, para 1.080 lana
res, 130 cabríos, 15 vacunos, 50 .- la- 
yores y 20 de cerda.— Tasación ba- ' 
se 23.500 pesetas; indice 47.000 pese
tas; indemnizaciones-1.116,25 pesetas.

•2; A las diez quince.— De 150 ña
para pastos en el Monte Vac,?iza y 
Vacariza, Borreguil de Gomi^u To, 
para 500 lanares. Tasación ba^e pe
setas 7.500; precio índice 15.000 pe
setas; indemnizaciones 263,25' pe etas

3; A las diez treinta.— De 120 has. 
para pastos en el monté Váceiza ■’
Vacarí za, Borreguir de Penal va pvYacariaa, B 

|400 lanares.i. Tasación base 6.000
2ax-a

:ætas;, precio indice 12.000 pesetas; 
indemnizaciones 196,50 psetas.

4: A las diez cuarenia y cinco.— 
Be 276 has para pastos en el monte 

ninis- 
y cíe

'Puente el Cerro, (Borrqguil . Roble -
Blanco para 400 lanares. .Tasación

ledaJTi

i'tarlo

base 3.200 pesetas; indice 6.400 pese
tas; iindémnizaciones 363,20 pesetas.

5: A las once.— De 168 has, para 
pastos en el monte -Fuente el Cerro 
Borreguil El- Robledo, para 350 h 
fes. Tasación base ,2.450 pesetas, 

4.900' pesetas;
^26,10 pesetas.

in-
octu- i ndemnizaci ones

754 
lerov. 
lyun 
enras 
linia-
V de

íjue- 
i Se

' 6: A las once quince.— De 168 lias, 
Jara pastos en el monte Fuente. tT 
Cerro, borreguil-de la Umbilla. para 
>00 lanares; tasación base 3.000 pe
stas; indice 6.000 pesetas; indemni- 
«ûiones 231,60 i>eseftas.
, J- A as once treinta.— De 350 bas. 

pastos sobrantes en. el Monte Fuen 
el Cerro, païa 140 lanares, 85 ca- 

Tas, 80 vacunos, 70 mayores y 30 de. 
“dla. Tasación base 11.965 pesetas, 
^dice 23.930 pesetas; indemnizacio- 

® 487,40 pesetas.

J9

A las once cuarenta y .cinco — 
250 has. p?ra pastos en ei montû 

.^tajuria, borreguil Calar y Mozra- 
para 1.000 lanares. Tasación «ha-

>61
® 25 000 pesetas; itidice 50.000 pese-

’ 'Pdemnizacione.s 400 peseta

9; A las doce.— De 250 has. p.í.ra 
pastos en el monte Matajuria, boxV-e- 
guil de Chorrón'y Nevilla para l.OdO 
lanares. Tasación, base 25.000 peseras 
indice 50.000 • pesetas. IndemiiizaGo- 
nes. 400 pesetas.

10; A las doce quince.:-^ De 250 has. 
para -pastos en el mónte Matajuria, 
borreguil Áírrucea y Pantórra, para 
1000 lanares, tasación' base 25.0GÓ pe
setas; indice 50.000 pesetas; 
nizaciopes 400 pesetas!

iniltin-

ll; A Tas doce treinta.— pe 550 
has, para pastos sobrantes en el mon -
te! Matajuria para 1.500 lanares, 209 
cabrías, 150 vacunos, 100 mayo eS. 
tasación, base 37.000 peestas;. precio 
índice .74.000 pesetas; indem-nizaci-o- 

“nes 760 pesetas.
12: A las doce cuarenta y cinco.— 

De 350 has. para pastos en el .a«qnte 
‘Mostajares, Borreguit Mostajares pa
ra 500 lanares; tasación base ¿000 l 
pesetas; indice. 4.000 pesetas; indem
nizaciones 440 pesetas.

13: A las_ trece.— De 350 has. para 
pastos en el monte Mostajares, bo- 
rreguil de Gatón. ^ara 500 laahres, 
tásación base 2.000 pesetas; .precio 
índice 4.000 pesetas; indemnizaiones 
440 pesetas.

14: A las trece quince.— De 1.400 
has. para pastos sobrantes en e; mor 
te Mostajares, para 1300 lanares, '300 
cabríos, 100 vacunos, y 50 mayores, 
tasación base 27.000 pesetas; • r 
índioe 54.000 pesetas; -indemitizacio
nes 1.125 pesetas.

Las proposiciones se presentaran 
en sobre cerradh,. debidamente rein 
tegrado en la Secretaría de este Ayun 

' tamidnto, durante las horas de ofi
cina a partir del día siguiente en que 
aparezca el presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la, provincia , nasta 
e(l día anterior al fijado para la ce - 
l'Sbración de las subastas.

Para tomar parte en las subastas 
es necesario acompañar a iasp ropc 
siciones bien en el mismo sobre o 
aparte, la carta de pago o documen
to que justifique haber constituido, 
la fianza provisional consisten x* en 
el cdinco porc 
de tasación y 
que se' reitere 
fo tercero del

lento del precio oase 
declaración jurada a 
el artículo 30, paria- 
Reglamenito de Con 

tratación de las Corporaciones L'- 'a- 
les, . J

Será de cuenta de los remate ites 
el pago de las indemnizaciones al 
Distrito Forestal, Derechos Reales y 
reintegros.

Si 'el día señalado para la celebra
ción de las subastas no fueran adju
dicadas por falta de postor, se cele 
brará segunda subas^aa. los cinco Olas 
hábiles a la misma hora y las
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mismas condiciones que las 
les. ■ \ actua-

Villavelayo 21 de septiembre 195y 
Er Alcalde
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Débídamente a uaoi izados por el 
Distrito Forestal de la provincia y 
con arreglo a'los pliegos de condicio
nes facultativas y administrativas de 
dicno organismo, asi como las. eco
nómicas de esta entidad', tendrá lu
gar ante la comisión respectiva al 
siguiente día hábul después de trans
curridos veinte días también hábiles 
contados a,partir del siguiente ai de 
la publicación es el B. O. de la ,oro- 
vi ncia y a partir de las once, de la 
mañaría ,en que se abrirán los Plie
gos para la primera subasta'con ín
ter velo,s de quince minutos, las su- 
bastas de los aprovechamientos fo
restales siguientes; '

** 172 hayas maderables con 115 me. 
dé madera del Ynonte Dehesa Boyal, 
én la tasación de 134.000 pesetas v 
preció índice de 167.500 ptas.

’ / 100 pinos maderables con 170’me. 
de madera, en 1^ tasación de 21.1.000 
pesetas y precio .índice‘de 266.2o0. . 
/ 150 pinos con 210 me. de' madera, 
en la tasación de 262.500 pesetas y

I precio índice de 328.125.
, 150 pinos con 180. me. de madera, 
en la tasación, de 225.000 pesetas y 
precio índice Úb 281.250.

,) ’ 150 pinos cbn 190 me. de madera, 
en la tasación de 238.000 'pesetas y 
precio índice de 298.125.

V 200 pinos con 210 me. de madera,, 
en la tasación de 262.500 pesetas y 
precio indice de 328.125.

I El espesor de la corteza 'de lo.s ár- 
boles, se estima en las hayas en 0.007 
cm. y para los pinos en 0 01 cm.

Pastos de 1.000 Has. del mjsmo 
monte para 2.100 cabezas de ganado 
lanar, en la tasación, de 16.800 pías.

_e índ'ice de 33.600 ptas.
» Pastos de 136 Has. del monte F’ 
Chaparral para 300 cabezas lanares 
y 100 cabríos, en la tasación de 4.800 
pesetas y precio índice de 9.600.

Las proposiciones ajustadas al mo
delo oficial y acómpañadas de los do
cumentos precisos en cada caso, to
do ello' en sobre cerrado a satisfac
ción del lícitador, se presentaran en 
la Secretaría municipaJ todos los ¿has 
y horas hábiles de oficina hasta el 
mismo día de la subasta, deor ndo 
reintegrarse las plicas con pólizas .de 
seis pesetas.

Los pliegos de condiciones, de setter '■ 
db con lo determinado pod el ar'ícu - 
lo 24 del Reglamento de Contra la'’’ón

SGCB2021
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se eiícuexiu-dn. dj manifiesto «„■ ia 
Secretaria por el pla¿o de ocíio días 
a efectos de examen e interposición 
de reclamaciones.

Para optar a las subastas ta ora ne 
comstiLuirse el depósito del 5 .por 100 
del tipo de tasación en concepto de 
lianza provisional; ia cual sera a' 20 
por 100 del tipo de adjudicac’Oü co
mo lianza definitiva.

En caso de que quedase desierta al 
guna subasta se celebrará una so- 
gdxida coxx i'gLxa.os co.,dicionS'S trans
curridos que sean cinco días de 
primera a’ partir de la hora de las 
once.

En hs-subastas se observaran las 
normas que establece la Orden de’’ 
Ministerio de Agricultura .del 4 de 
rctubra de 1952, las prescripciones 
del Reglamento de Contratación mu
nicipali vigente y demás normas que 
regulan la materia.

Ortieosa d'e Cameros, 1 de octubre 
de 1959.

'■ El Alcalde, 
'' 162/

ANboCIO
A las once horas del día 31 del mt-s ■ 

actual*y en el local social de es'a En
tidad Local Menor, tendrá lugar la 
subasta de 250 m3 de leña gruesa de 
iobie y brezo y 150 de ramaje P^'át- 
samente autorizados por el Distrito 
Forestal. Tasación base 57.500 pesetas 
precio indice de 71.875 pesetas: o in
demnizaciones 7.021,25 pesetas. ' Los 
pliegos de condicioínes se hallan 'i¿i- 
sertos en los .Boletines Oficiales de la 
provincia números 42, 4.3 y 44 corr'‘S- 
pondientes a los días 17, 21 y 25 de 
abril del año 1945. Caso de quedar 
desierta esin subasta se celebrará p .'r 
segunda vez el 7 de noviembre y de 
quedar desierta también, se ctleor?- 
rá por tercera vez el día 14 a la mis- 
rna hora.

La Junta Administrativa de la jlíi- 
tidád se reserva el derecho de tail 
tco con arreglo a las dispo.dcioues 
vigentes. Los gastos y reintegros de 
este anuncio serán de cuenta del re 
matáñte así como derechos ’’e-i'es y 
demás impuestos etc.

Carbonera a 6’de octubrd de 1953 
El Alcaidé

/ 1611
■v’' fe ■■ ANUNCIO
\ 2651 .

El día, 26 de octubre a las on; e ho 
ras de su maana. y con intervals de 
20 minutos cada una se celebrarán 
en el Ayuntamiento de Villanueva de 
Cameros lás siguientes:

t. 1: 120 hayas maderables con ±40 
m3 de madera y 45 m3 de leña grue
sa, tasación base 131.400 pesetas; pre

cio indice 164.250 pesetas; ir4.ibmiuza7 
clones 1.510,10 pesetas. Espeso^- dp ía- 

■ corteza 0 60 cin.
' 2; 136 hayas leñosas, con 199. *xx3 
de lena gruesa; tasación 38.000 pesc/^ 
tas; índice 47.500 pesetas; indemniJS; 
dones 631,25 pesetas. Espesor .de la 
corteza 0,70 cm.
y 3; Una limpia de roble a mata ra
sa, con 332 m3 de leña gruesa y 138 
m3 de ramage; precio base 8y.8U0 
pesetas y precio índice 112.375., pese
tas; indemnizaciones 1.302,80 pesytá.^. 
grupo tercero.
,0 4: Una limpia de .roble a mata rá?'. 
sa, con 332 m3 de leña gruesa y .138 
m3 de ramaje, precio base 89.909 pe
se.as y precio índice 112.375 p^scxas; 
indemni zaciones 1.302,80 pe set a.s gru
po tercero., .
,• 5: Una limpia de roblé a mata ra
sa con 332 •m3 de leña gruesa y 138 
m3 d'e ramaje; precio base 89.909 pe
setas, y precio indice 112.375 pesetas, 
•indemnizaciones 1,302,80 pesetas, gn;-- 
po tercero.
-/6: Pastos en subasta, 140 hectáreas 
para 168 lanares. Tasación precio ba
se 1.344 pesetas, precio indice 2 688 
pesetas, indemnizaciones 181,45 pese
tas. ■ '

' Villanueva', de Cameros a primero' 
de octubre de 1959., 

- El Alcal.die >

ANUNCIO 
, -2703

Don Alonso Quintanilla Ibáñuz, Al 
caide Presidente del Ayuntamiento.de 
■Camprodu:

Hago saber: Que a ios veiíxcc dxas 
naturales a contar del ■ siguiente e.i 
que aparezca inserto .’el presente en 

• el Boletín Oficial de la provincia, .ten 
. drá lugar en este, Ayuntamienío lab 

. subastas forestal<?s,autorizarás por i¿. 
Superioridad en, el plan de 1959-6C. 
bajo las normas vigentes y pliegos de 
condiciones que se hallan puestas de 
manifiesto por igual tiempo en la 
aécretaria. .1 a
» A las doce.horas^ subasta di pas
tos del monte Sascosancho en .una 
extensión de 180 hectáreas, para., 2c 
cabríos y 91Ó lanares, tasación base 
12.830 pesetas; índice 25.660; indem- 
ni^ciones 285,55 pesetas.
KA las trece horas; subasta Brezo, 

“Basco Sancho y Valderraso” 50 m3 
ramaje leñas,, tasación base 1.000 pC; 
setas; índice 1.25Ó; indemniz;iciones 
.71,25 .pesetas.

Si resultaran desiertas, se cele'*" 'o- 
rán de nuevo, el inmediato día igual 
de la semana siguiente.

Camprovín 7 de octubre -de 1959 
í^l-Alcalde

16^2 .

ANlJl\.ei<>.

Transcurridos qx^e s,.an -0 d.ao xiu- 
biles de aquel en que apai-czua et. 
presente anuncio en bu tiote'u.x Cu- 
cxUii .pj esia provinoxd y xao noras 
que.'u^pues se indican,, bajo m ¡ae- 
sidencA de? Sr. Alcaide o de quien 

\>legalmente le j^siituyai con asuten- 
5ciá de Tin funcionario del'Cuerpo Ue 
Acontes,, designado por el Distrito 
Forestal y del Secretario de es ta,'Cor
poración que dara fe del acto, ten- 
drá, l^ar en esta Casa Consistoiiai 
.^^t^rtura de las preposiciones pre
sentadas para optar a las subastas 
de los aprovechamientos for.ost.ales 
que a continuación se relacionan. 

. 1:< A las once horas.— De 270 has. 
para pastos con 1.300 lanares, 7ü va
cunos, 50 mayores y 20 de cerda, er 
el monte Cobarajas. Tasación base 
18.900 pesetas, indice 37.800 pcoeta^, 

. indem-nizaciones 408,75 pesetas.
2; A las doc horas.— De 309 ba.i. 

para pastos en ef .monte El R.iba- 
ilar, para 400 lanares, 50 cabríos, 60 
vacunos y 50 mayores; tasación base 
12.600 pesetas; indice 25.200 pesetas, 
indemnizaciones 429 pesetas.

Las proposiciones se presentaran 
en soibre cerra,db, debidamente rcin- 
tegrado en la Seertariade este A y en 
tamiento y durante las horas de ofi
cina a partir del ¿día siguiente ' en 
que aparezca el presente anuncio .en 
el Boletín Oficial de la provixieia, 
hasta el día anteriior al fijado pare 
la c^lebracián de la subasta. ' , 

Para lomar parte en las subastas 
es necesario aconipañar a la pre. 
posición bien en el mismo seb-ç o 
aparte, la carta de' pago o documen
to qué justifique haber constituido 
la fianza provisional consistente en 
el cinco por ciento d?l precio base 
de tasación-y declaración jurada a. 
que se refiere el. artículo 30 párraío 
tercero del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales

Será de cuenta dél rematante el 
pago de las indemnizaciones al Dis
trito Forestal,, Derechos Reales y rein 
tegros.

Si el dfe señalado para las suba;-- 
tas no fueran adjudicadas por afitá 
de postor, se celebrará segunda su
basta transcurridos cinco, días hátí- 
les del señalado para éstas a la fuís- 
ma hoia y en las mismas condicio
nes.

VifDJavelayo 21 de septiembre de 
1059'. , . ' .

El Alcalde
1503

Imp, Provincial
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